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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El estudio se realizó en atención al Plan Anual Operativo 2015 del Área Servicios Administrativos, 
Abastecimiento e Infraestructura (Sub Área Infraestructura, Equipamiento y Producción), con el 
propósito de evaluar las condiciones constructivas del edificio del Archivo del Departamento de Recursos 
Humanos del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia, en atención al oficio de Advertencia AD-ASAAI-
18477-2010 “Sobre el estado actual del Edificio de Recursos Humanos” en el Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia.” 
 
En la evaluación efectuada  al edificio donde se ubica el Archivo de la Oficina de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón, se evidenció 5 aspectos constructivos que 
representan riesgos a la seguridad de los funcionarios, así como al equipamiento e infraestructura,  
como: Ausencia de dispositivos de alerta de incendio como detectores de humo para prevenir conatos 
de incendio, existencia de una sola salida para la evacuación en caso de emergencias; la realización de un 
acceso a un área de la edificación, atravesando una pared de mampostería sin disponer de elementos de 
reforzamiento estructural; obstaculización de la escalera de acceso al segundo nivel por el 
almacenamiento de equipos de desecho;  y los estantes donde se archivan los expedientes no tienen 
ningún sistema de anclaje que impida el volcamiento. 
 
De conformidad con los resultados del estudio, se recomienda a la Dirección General y Administrativa del 
Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia,  en conjunto con el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, 
realicen un análisis de las condiciones de la edificación donde se ubica el Archivo de la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos, para que, con los resultados obtenidos y los aspectos señalados en el presente 
informe, efectúen un plan de trabajo priorizado de actividades correctivas y preventivas, para garantizar 
el funcionamiento, bienestar y seguridad de los usuarios y funcionarios.  

 
 

  
 
 
 


